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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA

MARTIN GOMEZ SERNAEjecutivo con Título
Hipotecario

17/01/2024
A solicitud de parte se fija nueva fecha de remate para el jueves
22 de FEBRERO del 2024, a las 10:00 A.M. Requiere
nuevamente al secuestre, impone carga a la parte demandante.
Se corre traslado a la liquidación de crédito por el término de
tres días.

Auto fija fecha remate
05001400301820110008600

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 18/01/2024 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

JORGE HERNAN VELEZ

7541



 

 

 

 
 
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
Medellín, quince de enero de dos mil veinticuatro 

 

 

RAD.: 05001 40 03 018 2011 00086 00 

 

 

1.- Mediante escrito arrimado por la apoderada de la parte ejecutante, se solicita 

que se fije nueva fecha para la diligencia de remate, por cuanto no se publicó dentro 

del término legal el aviso del caso, según lo dispuesto en el artículo 450 del C. G. 

del P. 

Así las cosas, por ser procedente se fijará para el día VEINTIDÓS DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M), para 

llevar a cabo la diligencia de REMATE sobre el bien inmueble identificado con F.M.I 

Nro. 060-140070, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartagena, 

ubicado en LOTE 11 MZA #236 CARRERA 86 #50-36 BARRIO EL POZON II; de 

propiedad de la codemandada LUZ MARINA ALZATE HENAO con documento de 

identificación Nro. 43.403.740  

 

El bien a subastar fue avaluado de conformidad con el artículo 444 del C.G.P. en la 

suma de $ 83.874.000, siendo postura admisible, según el art. 451 del CGP, la que 

cubra el setenta por ciento (70%) de dichos avalúos; es decir, la suma de 

$58.711.800, previa consignación del porcentaje legal del cuarenta por ciento 

(40%) del avalúo para ser postor hábil, esto es, la suma de $33.549.600, ante el 

Banco Agrario de Colombia en la cuenta Nro. 050012041700, Oficina de Ejecución 

Civil Municipal de Descongestión de Medellín. (inciso 3 del Articulo 448 y artículos 

451 y 452 del Código General del Proceso).  

 

Actúa como secuestre MARGARITA IRINA CASTRO PADILLA se localiza en MZ 15 Lt 

10 calle principal del Municipio de Turbaco, CEL. 3132952443, 3013307753, 

3174273132, correo margarita.abogados@outlook.com  

 

mailto:margarita.abogados@outlook.com


 

 

Atendiendo el artículo 451 del C.G.P, se podrá hacer postura dentro de los cinco (5) 

días anteriores al remate o en la oportunidad señalada para la diligencia. Las ofertas 

serán reservadas y permanecerán bajo la custodia del Juez. No será necesario la 

presencia en la subasta, de quien hubiere hecho oferta dentro de ese plazo.  

 

De conformidad con el artículo 452 del C.G. del P. la licitación empezará en la hora 

indicada y sólo se cerrará cuando haya transcurrido por lo menos una (1) hora de 

iniciada la misma, y el secretario o el encargado de realizarlo anunciará el número 

de sobres recibidos con anterioridad y exhortará a los presentes para que presenten 

sus ofertas en sobre cerrado dentro de la hora. El sobre deberá contener, además 

de la oferta, el depósito anteriormente citado.  

 

Con fundamento en el artículo 450 del C.G.P, anúnciese el remate al público, fíjese 

el aviso del caso y las publicaciones de rigor según lo ordenado en el mencionado 

artículo. Se requiere a la parte interesada para que se sirva aportar la publicación 

en su término legal. Así como el certificado de libertad y tradición del inmueble 

objeto de almoneda debidamente actualizado y expedido dentro del mes anterior a 

la fecha señalada (artículo 450 CGP).  

 

Teniendo en cuenta el protocolo para llevar a cabo las diligencias de remate por 

parte de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Medellín, se 

determinó que las audiencias de remate, conforme estableció el Consejo Superior 

de la Judicatura, habrán de realizarse de manera simultánea tanto física como 

virtual, en virtud de ello, se informa que en el presente proceso la URL/DIRECCIÓN 

WEB por medio de la cual los interesados podrán comparecer a la audiencia es el 

siguiente: https://call.lifesizecloud.com/20379484 

 

El día de la audiencia en la hora señalada se habilitará el LINK para con ello, 

garantizar el acceso a la misma.  

 

Para efectos de garantizar la presentación de las posturas virtuales que hagan 

quienes deseen acudir bajo dicha modalidad, se advierte que aquellas deberán ser 

remitidas al correo electrónico j04ejecmmed@cendoj.ramajudicial.gov.co en dicho 

mensaje de datos se deberá indicar en el ASUNTO: “POSTURA DE REMATE – 

RADICADO 018-2011-00086” y la fecha de la diligencia de remate. Se advierte 

https://call.lifesizecloud.com/20379484


 

 

que la oferta deberá realizarse en formato pdf y deberá estar encriptado para efectos 

de que se cumpla con la reserva establecida por el artículo 452 del C.G del P.  

Una vez allegado el memorial y finalizado el tiempo otorgado para la inserción de 

las posturas, se requerirá a quienes hayan realizados sus ofertas digitales para que 

aporten la contraseña del archivo en aras de poder leer el contenido de la oferta 

realizada, para lo cual deberá estar presente en la respectiva audiencia.  

 

Se hace saber al apoderado actuante que el aviso además de los requisitos de ley 

(artículo 450 del C. G. del P.); deberá contener el link e información sobre 

acceso a la audiencia de remate programada.  

 

Se insta a las partes a consultar las actuaciones que se surten en el presente 

proceso, a través de la página web de la Rama judicial a través de la página web de 

la Rama judicial: https://www.ramajudicial.gov.co, Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución - Juzgado 04 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Medellín – 

Estados electrónicos.  

 

2.- Se REQUIERE nuevamente al auxiliar de la justicia MARGARITA IRINA CASTRO 

PADILLA se localiza en MZ 15 Lt 10 calle principal del Municipio de Turbaco CEL. 

3132952443 correo margarita.abogados@outlook.com ; para que rinda cuentas 

actualizadas de su gestión, de conformidad con lo establecido en el inciso 3 del 

artículo 51 del código general del proceso. En consecuencia, se le impone la carga 

a la parte ejecutante de librar y diligenciar la comunicación correspondiente de 

conformidad con numeral 8º del artículo 78, y el artículo 125 del C. G. del P.  

 

3.- Atendiendo la liquidación del crédito remitida por el apoderado de la parte 

ejecutante vía correo electrónico (Ver Anexo 1), se corre traslado a la parte 

ejecutada por el término de tres días, término dentro del cual podrá formular las 

objeciones relativas al estado de cuenta, lo cual podrá remitir al correo electrónico 

de la oficina de ejecución civil municipal de Medellín 

ofjcmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co, y acompañar las pruebas que 

estime necesarias en orden a demostrar los fundamentos de la objeción, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 446 del C. G del P.  

 

mailto:margarita.abogados@outlook.com


 

 

Por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Medellín, se deberá allegar el reporte 

de títulos judiciales consignados a órdenes de esta dependencia y del Juzgado de 

origen. 

 

NOTIFÍQUESE 
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ANEXO 1 

 

 



 

 

 

 



 

 

 


